
Información de Trámite
Nombre Trámite PARTICIPACIÓN EN PUNTOS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS.

Institución MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

Descripción Servicio gratuito para la sociedad ecuatoriana que ofrece actividades deportivas
recreativas, creando la oportunidad para fortalecer las relaciones sociales,
fomentar la salud integral y contribuir al bienestar de la comunidad en su
totalidad, a través de la participación en los puntos establecidos. 

¿A quién está
dirigido?

Los beneficiarios para acceder a  actividades deportivas recreativas, creando la
oportunidad para fortalecer las relaciones sociales, fomentar la salud integral y
contribuir al bienestar de la comunidad en su totalidad, a través de la
participación en los puntos establecidos, son 
Organizaciones privadas
Organizaciones públicas
Ciudadanía en General 

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Acceso a espacios recreativos

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Cédula de Ciudadanía
2. Registro de participación

¿Cómo hago el
trámite?

Acudir al lugar de la activación en el día y hora a la cual los instructores
imparten sus actividades recreativas, considerando el sector que le convenga al
beneficiario y solicitando contactos de Instructores o Analistas Provinciales

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo
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¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Horario Laboral de 8h00 a 17h00

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Maria Fernanda Pazmiño 
Correo Electrónico: direccionderecreacion@educacion.gob.ec 
Teléfono: 3969200

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2026 05 0 0

2026 04 0 0

2026 03 0 0

2026 02 0 0

2026 01 0 0

2025 12 0 0

2025 11 0 0

2025 10 0 0

2025 09 0 0

2025 08 0 0

2025 07 0 14

LEY ORGÁNICA DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN
FÍSICA Y LA RECREACIÓN (parte 2). Art. 226.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2026-02/LEY_ORGANICA_DEL_DEPORTE_LA_EDUCACION_FISICA_Y_LA_RECREACION-80-164.pdf
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